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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/087/2021

Victoria, Tamaulipas, a veinticuatro de noviembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado. Ayuntamiento de Jaumave, Tamaulipas, se procede a dictar resolución
con base en los siguientes:

r
RESULTANDOS:

.o
¡IMITO DE lÜAKSPAF.ENCH, DE ACCESO A.| 
l'MíACIÓS Y K PROlf CCKK CE DJIOS
KWESOaESttM DE MATOS

dos
PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha treinta ^e^djcierríbire del 

mil veinte, a las veintitrés horas con cuarenta y ocho minuto?^e>ecibió en 
correo electrónico institucional habilitado, para la interpósíclón^eS^enuncias, un

electrónico

AEJECUTÍV4|
procedente

 a través del c u ais ej e h ungía ^ál^Ayúntamiento de 

Jaumave, Tamaulipas, por el incumplimiento eívía publicación de obligaciones de 

transparencia, manifestando lo siguiente: V.

de datos del correomensaje

. “Descripción de la denuncia:

/v
Ejercicio PeriodoTitulo Nombre corto del

formato
4 y

67JOOCV-Recomendaciones 
derechos humanos^Casos^

\tyLTAIPET-

A67FXXXVB

2020 1er trimestre

especiales de \organismos¡ 
garantes de'derechos^humanosy*
67_XXXVj_Recomendaciones^ 
derechos \\^stíumanos Casos 
espeoales^^-de organismos 
garantes de derechos'humanos

2020 2do trimestreLTAIPET-

A67FXXXVB

{67_XXXV^Recómendáciones 
derechas' ¿humanos^Casos 

\\espe<;iáje$ Jde organismos 
N garantes d&'oerechos humanos

3er trimestreLTAIPET- 2020
A67FXXXVB

u 67_XXXV,_*Recomendaciones 
^derechos
humanos^Recomendaciones de 

^organismos internacionales de 
^derechos humanos

LTAIPET-

A67FXXXVB

2020 1er trimestre

2do trimestreLTAIPET- 202067_XXXV_Recomendaciones
derechos
humanos_Recomendaciones de 
organismos internacionales de 
derechos humanos

A67FXXXVB

3er trimestreLTAIPET-

A67FXXXVB

202067)ÓÓ<V Recomendaciones
derechos
humanos_Recomendaciones de 
organismos internacionales de 
derechos humanos ________

"(Sic)
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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SEGUNDO. Admisión. En fecha treinta y uno de mayo del dos mil 

veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/087/2021 y se 

admitió a trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

• Fracción XXXV, del primer, segundo y tercer trimestre; del ejercicio 2020, 

relativa a las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del 

Estado mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos 

humanos, así como las acciones que han llevado a cabalara ¿su 
atención; del artículo 67 de la Ley de Transparencia^y^Acceso a¡ la^ 'k $ s’íF Í KSl

» •K*Información Pública del Estado de Tamaulipas^ por^reuniNos requisitos 

señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia locaCVv j
SECRETARA

TERCERO. Informe del sujeto obligado/En fechaTrés;de junio del año en
curso, la autoridad aludida fue notificada de la'adnmsión deVa denuncia, requiriéndole 

el informe respectivo, sin que a la fecha^obre constancia^en relación al cumplimiento

dentro del presente expediente.

CUARTO. VerificaciórilVirtuaíSDel rrfísmo modo, en la fecha señalada en el
/r xv

párrafo inmediato anterior, se solicitóla la Unidad de Revisión y Evaluación de 
ÓrganoVbaranteAque examinara el portal del sujeto obligado

Portales de este
//

denunciado e ¡nformara^sobreel estado que guarda la Plataforma Nacional de

Transparencia/y el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la 
ff'

fracción, ejercicio'y periodos denunciados.
N/

vC Ejr atención^a lo anterior, en fecha dieciséis de noviembre del dos mil 

veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y 

EvaluacioiT>de Portales de este Órg 

por medio del cual informó lo siguiente:

ano Garante, con el oficio número RP/1604/2021,

“010/087/2021
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XXXV.DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DEL AYUNTAMIENTO DE JAUMAVE, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XXXV, de los Lincamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/087/2021

realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

DIO/087/2021, Fracción XXXV, Formatos B y C, que hacen alusión a: Casos 
especiales de organismos garantes de derechos humanos, recomendaciones de 
organismos internacionales de derechos humanos “primer, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020".

Se obsen/a lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la información 

del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, de los formatos B y
C. "(Sic)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, esteÍUÍO DE TRANSPARENCIA DE ACCEíO-* '
fORMftYCEPROIECCíCXCEigVbanismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:
;G!M$ DEL ESUCC DE Mil?AS 1 y-__V

\\

a^ EJECUTIVA CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de^ranspgrejjcia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personáles^del Estado de Tamaulipas es
\\tcompetente para conocer y resolver la presente\denunc&, de conformidad con lo

hordenado por el artículo 6o, apartado A, fracoohe^Vky^yiKde la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo IT.^fracción V, de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67X7^^9^90, fracción I, 91, 92, fracción I,

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 deja Ley General de Transparencia y Acceso a la
—v. \\ y>

Información Pública, 91, 92^93, 94>95\96^97p 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del^Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lincamientos que eslablécen^ekBmcedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNQO/Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 
mapifeáte^no hab^e.ncontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

•XFracción XXXV, del primer, segundo y tercer trimestre; del ejercicio 2020, 
relativa a las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del 
Estado mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos 

humanos, así como las acciones que han llevado a cabo para su 

atención; del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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Para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 

determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, que a la letra dice:

‘■ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;
IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico^para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicas, 
se entenderá que se acepta que las notifícaciones se efectúen por el mismo-medio. Én\. 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se^señale^un^- 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones,^aún^las^de\carácter~  ̂
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo-garante;,ys^\^
V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para^propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante d¿\rnanera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil p'odrán^ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

[5 ÍAKFOri
SECRETARÍA E

ADel anterior precepto se colige que los^mquisitos a cumplir para la interposición 

de la denuncia son:

*:♦ El nombre del sujeto obligado incumplidoi 
La precisión del incumplimiento: a

❖ Los medios de prueba que'eKdenunciante estime necesarios 

♦t* El domicilio físico ¿.carreo electrónico para recibir notificaciones y
El nombre^^^enunciánte^no siendo este último, requisito indispensable 

para la^procedericiadel trámite de la denuncia)

^TERCERO. Ntateria de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que^otírán en el expediente se advierte que el tema sobre el que este 

órgano^áranté^se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o
\Sinfundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de Jaumave, Tamaulipas, 
respecto a la fracción XXXV, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

010/087/2021

XXXV.- Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos de! Estado 
mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos humanos, asi 
como las acciones que han llevado a cabo para su atención;..." Sic

En ese sentido, por cuanto hace a la información contenida en el artículo 67 

fracción XXXV, que fue denunciada, es posible observar que constituye una 

obligación por parte de los sujetos obligados, subir en sus portales de internet y en
___ la Plataforma Nacional de Transparencia la información correspondiente a las

Recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado mexicano u
DE ISAKSPAEEMCIA. DE ACC :SC A
MyGEr*:c¡Ó:.'CtDAi039r9an'srT1os internacionales garantes de los derechos humanos.
ÉSOELESÍAOOEWJt'PAS \

i

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al fcontenido>de los artículos
yv V'1 r I59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso^aJa^nformación Pública del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice: xV

IJECUTIVA i

"ARTICULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera^permanentejia información a que se 
refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de^la Plataforma Nacional, de 
acuerdo a los Lineamientos que, para talsefécto, emita\l\Sistema Nacional, o a través de 
publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTICULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este Título, 
salvo que en la presente'fCey^o>'en^otra. disposición normativa se establezca un plazo 
diverso. NS//'

ARTÍCULO 61. _ \\ }]
página de.iriicio de los portales^de Internet de los Sujetos Obligados tendrá 

directo al sitio'oÓnde'se encuentra'Ja^información pública a la que se refiere este Titulo, el 
cual contará con un buscador. '

1. La un acceso

2. Los^sujetos obügadosjprocurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo'con'acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que permitan a 
loSsparticulares consultar'la información o utilizar el sistema de solicitudes de acceso a la 
información'en las^oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo anterior, sin perjuicio de 
tyje^adicionalmenté'se utilicen medios alternativos de difusión de la información, cuando en 
determinadas.potííaciones éstos resulten de más fácil acceso y comprensión.

/ARTlCULQ^62.
CLa información a que se refiere este Titulo deberá:
\
T’-^Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;
II. - Indicarla fecha de su última actualización;
III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y
IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTICULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el cumplimiento 
de las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, 
de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)
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El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual deberá
<y--------------

contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados, equipos
de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta de la infQmiación^uJilizariSL

A j¡> # £&
el sistema de solicitud de acceso a la información en las ofidnaside^asHJnidades ¡de? 'á 

Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio de ^a utilizactónue ^ed,§g;cRETARÍA F

alternativos de difusión de la información que resu 1 fen^de^rnás^iáciI acceso~y-----—™

comprensión; en el entendido de que ésta deberá^cóñtener^el síijetoobligado que la 

genera, fecha de actualización, difundirse coní perspectivavóe género, cuando
búsquedá^sde laXi^ormación para personas con 

discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de su 
cumplimiento, ya sea de oficio o a petició^dévparte))

NSIIÍUTCÍ
UMK
PERSM

/

corresponda y el fácil acceso y

Aunando a que, las^cleríQnciasVpqdfáh presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garantej|a facultad^de^verificar el cumplimiento de las obligaciones 

de transparencia de,lósI§ujetos^obligados, ya sea de oficio a petición de parte.

Ahora/bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 
denuncia,^vS^cfe^aría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión^ Evaluaciói? de Portales para que reporte el estado que guarda la 

infqrmaciómquejDublica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en ehSistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la

V>

\\
Plataforma^Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden de ideas, en fecha dieciséis de noviembre del año en curso, la 

Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de Organismo Garante, 

informó mediante oficio número RP/1604/2021 y anexo, que:

“DIO/087/2021
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XXXV,DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DEL AYUNTAMIENTO DE JAUMAVE, TAMAULIPAS.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
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PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
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De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XXXV, de los üneamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

DIO/087/2021, Fracción XXXV, Formatos B y C, que hacen alusión a: Casos 
especiales de organismos garantes de derechos humanos, recomendaciones de 
organismos internacionales de derechos humanos “primer, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la información 

del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, de los formatos^Bsy
C. "(Sic) ^

: TRAKSPAREKCH DE ACCESO A 
AM Y DE PROIECCiCH CE OAICS 
¡OaÉSTAOO DE !«••/.$

4JECUTIVA
Lo anterior también se instruye en los Lineamientos Técnicos Generales para lau \\ ^Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, en su artículo 70, 
fracción XXXV, que a la letra dice:

a<V"Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner^á'disposición/del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios^ electrónicos^deZacuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que'continuación'se señalan:

XXXV. Las recomendaciones^emitidas por^loss-órganos públicos del Estado 
Mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos humanos, así 
como las acciones que han'llevado^ cabo para su atención.

fr x\\\y/
En cumplimiento de la presente fracciónxtodos los sujetos obligados publicarán un 
listado con información^ relativa a /as] recomendaciones que le han sido emitidas por 
parte de la Comisión Nacional dejlps Derechos Humanos (CNDH), los organismos 
estatales de protección decios-derechos humanos y los internacionales en la materia, 
independientemente«déj¡ue IxThayan aceptado o rechazado, así como la información 
relativa al'Segúimiento dejas mismas.
Se incluirán los datos relacionados con el documento ofícial por medio del cual se 
notifica al organismo-estatal de derechos humanos que corresponda, la aceptación o 
rechazo dejas recomendaciones.

^Respecto.de los pújelos obligados que no hayan recibido recomendaciones en materia 
y^de'derücnos humanos

dé pingúh\jippf realizarán la aclaración mediante una nota actualizada al periodo 
correspondiente.

SsErTcuanto^a las recomendaciones que no sean aceptadas y aun cuando así se haya 
ySnotifícado a la CNDH y/o a los organismos estatales de protección de los derechos 

rumanos, se dará a conocer la información relativa a la comparecencia de las 
autoridades o servidores (as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad y/o funja como responsable ante la 
Cámara de Senadores, en su caso la Comisión Permanente o las legislaturas de las 
Entidades Federativas, según correspondan5, para explicar el motivo de su negativa a 
aceptar o cumplirlas recomendaciones emitidas. Asimismo, se especificarán claramente 
los obstáculos previstos para su cumplimiento según lo que cada sujeto obligado haya 
determinado o, en su caso, la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos, previo 
a la comparecencia.
Finalmente, los sujetos obligados publicarán la determinación de la CNDH y/o del 
organismo estatal de protección de los derechos humanos ante la negativa de los 
sujetos obligados de aceptar la recomendación. Por lo que respecta a las 
recomendaciones aceptadas, los sujetos obligados deberán especificar de cuáles 
recomendaciones solicitó a la Unidad responsable su opinión en cuanto a acciones y 
forma de llevar a cabo la reparación del daño; registrarán en los casos que así 
corresponda, las dependencias y Entidades Federativas que hayan colaborado para dar
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cumplimiento a les recomendaciones recibidas, aun cuando no se trate de la autoridad 
responsable, así como la fecha en la que se notificó a la CNDH u órgano estatal garante 
de los derechos humanos el cumplimiento a cada punto recomendatorio.
La información se organizará en un fonnato que permita identificar, por tipo, todas las 
recomendaciones 116, recibidas por parte de la CNDH o el organismo local 
(recomendación específica recomendación por violaciones graves, recomendaciones 
generales o de cualquier otra indole) y las que contemplen las leyes locales en la 
materia. Además, de cada recomendación que se reporte, se incluirá el estado del 
cumplimiento de lo ordenado porta misma, a saber: con pruebas de cumplimiento total; 
con pruebas de cumplimiento parcial; sin pruebas de cumplimiento; con cumplimiento 
insatisfactorio; en tiempo para presentar pruebas de cumplimiento; en tiempo de ser 
contestadas; cuyo cumplimiento reviste características peculiares. 117 
Con la finalidad de que las personas puedan corroborarla información publicada por los 
sujetos obligados, se agregará un hipervinculo a la versión pública del Sistema de 
Seguimiento a Recomendaciones emitidas por la CNDH (SISER), 118administrado por la 
SEGOB o a los sistemas homólogos que corresponda.
Adicionalmente, los sujetos obligados involucrados en casos especiales emitidos por la 
CNDH o los organismos estatales facultados para ello, publicarán la información 
correspondiente; si no se posee información de ese tipo, incluirán una nota^Cjue 
especifique claramente que no se ha generado información en el periodo\gue 
corresponda. _ 'y
Con el propósito de que los (las) usuarios(as) puedan cotejar la informaci6n>de^tos 
sujetos obligados con la que publican la CNDH y/o los organismos fstatales^se^incluirá^ 

hipervinculo al sitio de Internet de estas dependencias, al apartadcrenel^que se 
publican Recomendaciones. f/* >V
La información que difundan los sujetos obligados en estaffracción^guardará 
correspondencia con lo publicado por los organismos de protección de los derechos 
humanos nacional y de las Entidades Federativas conforme^al articulo 74, fracción II, 
incisos a) y e) de la Ley General.
Para que las personas tengan acceso a la información-Ltelacionada conveniencias, 
recomendaciones, informes y/o resoluciones emitidas'por organismosjntemacionales 
garantes de derechos humanos, también se incluirá un hipen/ihcuíb'ial Buscador de 
recomendaciones internacionales a México en^ateria de derechos humanos resultado 
de la iniciativa conjunta entre la Secretaria dé^Relaciones JExteriores, la Oficina en 
México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para^los^Derechos Humanos y el 
Centro de Investigación y Docencia Económjcas (CIDE)^
Por otra parte, los sujetos obligados que estén involucrados y que posean información al 
respecto se publicarán las sentencias^recomenbaciones, comunicaciones y 
observaciones, emitidas por los(organismos internacionales garantes de los derechos 
humanos. En cada caso se especificaré el órgano emisor el tipo de procedimiento o 
mecanismo en el que se enmarca, la^etapa en Ja cual se encuentra el procedimiento o 
mecanismo; por ejemplpf/e7TeÍapa'de supervisión de cumplimiento de sentencia (casos 
en etapa de supervisión), casos en^etapa/áe fondo (pendientes de emitir sentencia), 
entre otros; asimismo,\se incluirá un hipervinculo al documento de la sentencia en 
español, así como^a la\ñcha técnica y/o informe completo publicado en el sitio de 
internet del organismo internac¡ona£garante de derechos humanos que corresponda

U
un

SECRETARÁ

M
Periodo de actualización: trimestral
Conservar en eTsitio debnternet: información del ejercicio en curso. En caso de que el 
sujetp^obligado haya^repibido recomendación y/o sentencia conservará la información 
génerada^en^el ejercicio en curso a partir de que le haya sido notificada. Una vez 

rConcluido^el seguifpiento de la recomendación y/o sentencia, conservar la información 
"dufante dos ejercicios.
Aplica a^tobos'íos sujetos obligados.
Para^el^caso de la información emitida por órganos internacionales en materia de 

'derechos^tiumanos, aplicará a los sujetos obligados involucrados y que posean 
información al respecto." (Sic)sV

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, 

para la fracción XXXV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, debe publicar, de forma trimestral la información sobre las 

recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado Mexicano u 

organismos internacionales garantes de los derechos humanos, así como las 

acciones que han llevado a cabo para su atención; debiendo conservar 

publicada la información del ejercicio en curso.

Página 8



nooTj

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DIO/087/2021

No obstante, de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este organismo garante en el cual manifestó que el 
Ayuntamiento de Jaumave, Tamaulipas, sí publica la información correspondiente 

a la fracción XXXV, anual del ejercicio 2019.

En ese orden de ideas, se considera que el incumplimiento denunciado resulta 

improcedente, toda vez que como se señaló previamente, el sujeto obligado sí 
publica la información denunciada.

\
En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA laMenuncia

'' ^
que, el Ayuntamiento de Jaumave, ^JamauMpas^sí publica la 

^ £JECUT!VA'nf°,rmac'°n relat'va a Ia fracción XXXV del artículo 70 de la Le^GeSferal^relativa a las 

recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado] Mexicano u 

organismos internacionales garantes de los derechos^hunwips^ así como las 

acciones que han llevado a cabo para su atenci^i^del^jjrc^io 2020.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento^errlos artículos 67, fracción
NV \\XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia^^ Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resojuciones^^este Organismo de Transparencia se

»3P^MiÍ):ACC;;0;.

WcS 0:1 * E mpreientada, toda vez

!

harán públicas, asegurándose^erStpdo momento que la información reservada 

confidencial o sensible se mantenga^comtal'carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portaLdeJnternet deNnstituto, así como en la Plataforma Nacional de
Transparencia, del5eráJ)aeerse-en'formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquélla información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida sUno ha^medíado^autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le representefytal^comé^lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 
1 l-S^elsíley dfe^Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX^dfe^lo^US^mientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la

información.
•V

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra del 
Ayuntamiento de Jaumave, Tamaulipas, resulta infundado, según lo dispuesto en 

el considerando CUARTO del presente fallo.
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SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el articulo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.

Ul'IH
PcRSG.Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las

\\ SECRETARÍAlicenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevida y Rosalba Ivette Robinson Terán
\\

Comisionados del Instituto de Transparencia, de^Agceso^a la-Información y de

Protección de Datos Personales del Estado de(Tamaulipas>siendo presidente el^ \V )\
primero de los nombrados, asistidos por el licenciado^Lui^^drián Mendiola Padilla, 
Secretario Ejecutivo del Instituto ante^^feriáq\me^diante designación de fecha 

veintidós de septiembre del dos mil veinteVen términos del artículo 33, numeral 1 

fracción XXX, de la Ley de Transparencia y^Acceso a la Información Pública deA.

Tamaulipas, quien autoriza y'da-fé?

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevida 

Comisionada'*—*———
Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán

Comisionada
ÜwnntMMMPA 0: ACCESO A

£&£RETARÍA EJ^p/nvA
L-ic:Luis"Adriá^5aertd¡oirPaclÍira: 

SecptcrfTo Ejecutivo.

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA DlO/087/2021.

ACBV
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